
Consiste en una actividad obligatoria de 300 hs a realizarse en el segundo cuatrimestre 
del quinto año. La aprobación llevará calificación numérica. Las condiciones 
académicas en las que se realizará dicha Práctica serán establecidas por una Comisión 
Conjunta de Práctica Profesional (CCPP), integrada por partes iguales por 
representantes de las dos Facultades, debiendo entenderse por condiciones académicas: 
lugar de realización; tema; tutor, otros a definir. 
	


